










	







xUso de cookies
Utilizamos cookies propias y de terceros para mejorar nuestros servicios y mostrarle publicidad relacionada con sus preferencias mediante el análisis de sus hábitos de navegación.
Si continúa navegando, consideramos que acepta su uso. Puede obtener más información, o bien conocer cómo cambiar la configuración, en nuestra Política de cookies











	












  




    

    



    

    

  





		
					

    

    
		Portada
		
	Torrejón
	


		Política Torrejón
		
	Municipal Torrejón
		
	Sociedad Torrejón
		
	Sucesos Torrejón
		
	Deportes Torrejón
		
	Cultura Torrejón
	


	








	
	Alcalá
	


		Política Alcalá
		
	Municipal Alcalá
		
	Sociedad Alcalá
		
	Sucesos Alcalá
		
	Deportes Alcalá
		
	Cultura Alcalá
	


	








	
	Zona Este
	


		Coslada
		
	San Fernando
		
	Arganda
		
	Rivas
		
	Noreste
	


		Algete
		
	Ajalvir
		
	Paracuellos
		
	Daganzo
		
	Camarma
	


	








	
	Corredor del Henares
	


		Mejorada
		
	Velilla
		
	Loeches
		
	Meco
		
	Villalbilla
	


	








	
	Sureste
	


		Estremera
		
	Aranjuez
		
	Morata de Tajuña
		
	San Martín de la Vega
		
	Nuevo Baztán
	


	








	


	








	
	Otras Noticias
	


		Comunidad de Madrid
		
	España
		
	Madrid
		
	Economía
		
	Rincón Verde
	


	








	
	Punto D Vista
	


		Editorial
		
	Microscopía
		
	Mira Telescópica
		
	Otra Mirada
		
	La Columna del Ciudadano
		
	La Cara Oculta
	


	








	
	Lente de Aumento
	


		A Fondo
		
	Análisis
		
	Dossier
		
	Torrejón Secreto
		
	A Todo Color
		
	Vecinos Ilustres
		
	Crónicas de un Pleno
		
	Hemeroteca
	


	








	
	Blogs
	


		El Choniblog
		
	Interferencias
		
	Pura Ciencia
		
	Cinturón de Orión
		
	Kaleidoskopio
		
	El Termómetro
		
	Salud y Espiritualidad
		
	Geno Gourmet
	


	








	
	Agenda


    

    

    






		

			
					TRENDINGPúnicaMetroChoniblogMetroEsteSemana SantaSucesosPlenosParoCervantes

		

	
    
    
        

   
        
          		


         		
                	 

                        
        
 
		  
  	01
Sep
2018

		
				
			Suben un 55% las subvenciones para evitar el sacrificio de animales de compañía
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La Comunidad de Madrid destinará 	2.247.000  euros para la convocatoria de ayudas en 2018 a entidades 	locales y  entidades sin ánimo de lucro, cuyo principal fin sea la 	protección y  defensa de los animales, lo que supone un 55 % más de 	fondos regionales  que los destinados en la última convocatoria. El 	objetivo del  Ejecutivo madrileño con estas ayudas es incentivar la 	tenencia  responsable y evitar el abandono de animales.

La Comunidad establece estas ayudas anuales con las que garantiza 	la  aplicación de la Ley 4/2016 de Protección de los Animales de 	Compañía.  Dichas ayudas representan el 70 % de la inversión y 	gasto corriente  justificado por las entidades beneficiarias, lo que 	supone un 20 % más  que en el año 2017.

Las ayudas a entidades locales suponen 1.264.000 euros y 	contemplan  un aumento de 573.000 euros. Atendiendo a las nuevas 	necesidades de las  entidades locales y a la aparición de nuevos 	gastos subvencionables  derivados del aumento de animales no 	sacrificados, la Comunidad amplía  la cantidad asignada a la 	convocatoria.

Este apoyo se concreta en la ayuda, entre otras actuaciones, a la 	 financiación de la obra civil de nuevas instalaciones o 	remodelaciones  de los centros de acogida de animales abandonados, 	bienes de  equipamiento, adecuación de espacios públicos 	habilitados para los  perros, esterilización de perros y gatos y 	gastos corrientes de los  centros de acogida.

Por otra parte, las ayudas a las entidades sin ánimo de lucro de 	la  Comunidad cuentan con 983.000 euros en la convocatoria 2018, 	aumentando  en 225.000 euros con respecto a la convocatoria anterior. 	En este  caso, se ha tenido en cuenta que la partida destinada a 	sufragar gastos  de inversiones y obra civil en los centros ha sido 	la más demandada  desde que se introdujo en la legislación el 	sacrificio cero de los  animales.

Las entidades podrán acceder a estas ayudas si están en 	posesión del  Título de entidad colaboradora de la Comunidad de 	Madrid y, en caso de  tener albergue, éste debe estar inscrito en el 	registro de centros de  animales de compañía de la Comunidad de 	Madrid.

Este apoyo se concreta en la ayuda a la financiación de obra 	civil,  la dotación de equipamiento, la adecuación de espacios, la 	 esterilización de animales y otros gastos corrientes.

Por otra parte, la Comunidad de Madrid va a colaborar en la 	campaña  informativa con la edición en papel de 310 carteles que se 	instalarán  en Metro de Madrid informando sobre la celebración de 	la XIII Feria  para el Fomento de la Adopción de Animales de 	Compañía, que se  celebrará el 5 y 6 de octubre de 2018.

La Comunidad de Madrid anima a los 	madrileños a utilizar la app  Mascomad, una aplicación que ayuda a 	que los ciudadanos, a través de  sus teléfonos móviles o 	dispositivos electrónicos, puedan adoptar una  mascota en los 	centros de acogida de la región que dé respuesta a sus  necesidades 	y preferencias, así como recuperar más fácil y ágilmente a  sus 	animales de compañía si se extravían.

El consejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 	Carlos  Izquierdo, ha visitado hoy el Colegio Oficial de Veterinarios 	de  Madrid, donde ha destacado las ventajas de esta aplicación 	móvil, una  medida más en el marco del compromiso del Gobierno 	regional por el  bienestar de los animales de compañía.

“Desde la Comunidad de Madrid tenemos un compromiso absoluto a 	este  respecto, desde que comenzó la legislatura hemos sacado 	adelante la  nueva Ley de Protección de Animales de Compañía (Ley 	de Sacrificio  Cero), y hemos apostado porque nuestra región sea pet 	friendly, con la  posibilidad de viajar en Metro con nuestros 	perros”, ha señalado.

Izquierdo también ha recordado que al inicio del verano se 	presentó  una campaña regional de concienciación contra el 	abandono de mascotas  (‘Vacaciones para todos’); que esta misma 	semana el Gobierno regional  ha aprobado la convocatoria de ayudas de 	este año a entidades locales y  ONG de protección de los animales, 	colaboradoras de la Comunidad, con  una dotación de más de 2,2 	millones de euros; y que la Comunidad cuenta  con perfiles en redes 	sociales y portales web con consejos e  información sobre adopción 	y protección de mascotas (@AdoptaCMadrid y  www.madrid.org/adanweb).

La APP Mascomad, que se puede descargar gratuitamente a través 	de  los dispositivos móviles o tabletas (Android y Iphone), permite 	al  futuro adoptante conocer consejos y los compromisos que adquirirá 	con  su mascota, así como los requisitos que ha de cumplir para 	asegurar el  bienestar del animal.

Después, puede seleccionar el tipo de mascota que busca (perro o 	 gato), su tamaño, edad y sexo de las recogidas en los centros de 	 acogida de animales abandonados de la región, tanto públicos (de 	 diferentes administraciones) como los de las asociaciones de 	protección  animal. La formalización de la adopción, en todo caso, 	se ha de llevar  a cabo físicamente en el centro de acogida.

La aplicación Mascomad, además, permite comunicar al resto de 	 usuarios el hallazgo de un animal de compañía o bien la 	desaparición  del propio, identificándolo con sus datos, número de 	identificación,  última ubicación conocida y foto.

Esta información se publica en la APP y también la recibe el 	 Registro de Identificación de Animales de Compañía de la 	Comunidad  (RIAC), un registro del Gobierno regional que gestiona el 	Colegio  Oficial de Veterinarios de Madrid, para encontrarla de un 	modo más  sencillo y ágil.

El RIAC, que forma parte de la Red Española de Identificación 	Animal  (REIAC), acoge la identificación y el censo de todos los 	animales de  compañía que viven en la Comunidad de Madrid, una 	obligación legal que  se hace mediante los microchips que han de 	llevar las mascotas.

En 2017, el RIAC registró un total de 98.976 animales de 	compañía  inscritos en la región (70.993 perros, 25.870 gatos y 	2.113 hurones), y  en lo que va de año ya son 51.003 las mascotas 	registradas,  especialmente perros (36.114), seguidas de gatos 	(14.364) y hurones  (525).

El año pasado fue denunciada la pérdida de 3.127 animales de 	 compañía y se encontraron o recuperaron 12.009, y en lo que va de 	año  se han denunciado 2.027 mascotas extraviadas y se han hallado 	6.818  animales. (Se recuperan animales cuya pérdida no se denuncia 	o de otras  comunidades autónomas).
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